
“UNDÉCIMA EDICIÓN DE LOS “PREMIOS CALIDAD DE LA JUSTICIA” 

 El Jurado compuesto por Don Francisco Gerardo Martínez Tristán, Vocal del 

CGPJ, Dª Mª del Mar Cabrejas Guijarro, Vocal del CGPJ, Don Juan Martínez 

Moya, Vocal del CGPJ, D. Raúl Martínez Moreno, Fiscal de la Unidad de Apoyo 

a la Fiscalía General del Estado, Dª Verónica Ezcurra Atayde, Secretaria 

coordinadora provincial de Madrid. Ministerio de Justicia, Don Borja Vargues 

Valencia en sustitución de Doña Victoria Ortega Benito, Presidenta del Consejo 

General de la Abogacía Española, Don Juan Fernández Henares en sustitución 

de Don Joaquín Merchán Bermejo, Presidente del Consejo General de 

Procuradores de España y Doña Ana María Pérez Blanco, Letrada de la sección 

de Planta y Oficina Judicial del Consejo General del Poder Judicial-Secretario; 

en reunión celebrada el 27 de febrero de 2024 ha considerado otorgar el premio 

“Calidad de la Justicia XI Edición” en sus distintas modalidades de la siguiente 

forma: 

MODALIDAD – JUSTICIA MÁS EFICAZ 

 

Modalidad: órgano judicial  

SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 

CATALUÑA, por su proyecto “Plan Estratégico de la Secretaría de Gobierno del 

Tribunal Superior de Justicia de Cataluña”. 

El proyecto premiado representa un plan que se erige en la hoja de ruta de 

dicha Secretaría de Gobierno y constituye el instrumento organizativo que 

sirve para orientar la actividad y actuación de los miembros del Cuerpo de 

Letrados y Letradas de la Administración de Justicia destinados en Cataluña 

durante el periodo 2023-2025. 



Un Plan Estratégico, que de forma innovadora en el ámbito de la 

Administración de Justicia, persigue hacer efectivos toda una serie de 

objetivos estratégicos para avanzar en la mejora general de la Administración 

de Justicia de Cataluña. 

Modalidad: Entidades u organismos relacionados con la 

Administración de Justicia 

HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO JESÚS por su proyecto “Encuentro 

entre profesionales de la judicatura y de la medicina (2004-2024)”. 

Se premia un proyecto que tiene una larga y consolidada trayectoria, pues los 

encuentros entre profesionales de la Judicatura y de la Medicina organizados 

dentro de los Programas de formación del CGPJ en colaboración con el Hospital 

Infantil Niño Jesús se celebran desde el año 2.004. 

Estos encuentros persiguen como objetivo general, el de mejorar el 

conocimiento del funcionamiento de los hospitales y otros servicios médicos 

y sociosanitarios desde el punto de vista de los problemas y circunstancias 

legales que se presentan en la atención sanitaria. Y como objetivos 

específicos: 

Conocer la complejidad de la organización del hospital en los aspectos 

asistenciales médicos, quirúrgicos, enfermos críticos, éticos, de 

investigación y de documentación clínica. 

Participar en las actividades de diferentes servicios para el conocimiento 

de su funcionamiento y de la relación médico-paciente. 

Plantear aquellas circunstancias que tienen interés por los aspectos 

legales que les afectan o pueden derivarse de determinadas actuaciones. 

 
 

MODALIDAD – JUSTICIA MÁS TRANSPARENTE 

 
 

Modalidad: órgano judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE EXTREMADURA, por su proyecto 

“Presidencia del TSJ como modelo de transparencia”. 

El proyecto premiado es una memoria circunscrita a la labor desempeñada 

por la Presidencia de Extremadura en el trienio comprendido entre 2020 y 



2023 en la que se ensalza el modo en que en los últimos años se ha dotado 

de contenido a la función representativa por parte de la Presidencia del 

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en pro de una Justicia más en 

conexión con el resto de los poderes públicos, más visible para la ciudadanía, 

más accesible para el común de los justiciables, más comprometida con los 

jóvenes, más sensible con las personas vulnerables, más en sintonía con la 

igualdad efectiva y con la remoción de los frenos que la obstaculizan y, en 

definitiva, más trasparente frente a la sociedad extremeña. 

El jurado pone en valor que la candidatura haya sido presentada por los jueces 

decanos de BADAJOZ, CÁCERES, MÉRIDA Y PLASENCIA 

Modalidad: Entidades u organismos relacionados con la 

Administración de Justicia 

UNIDAD DE APOYO DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, por su proyecto 

“Creación de una identidad de marca institucional unificada para el Ministerio 

Fiscal”. 

Por la creación de una identidad de marca institucional unificada con su 

correspondiente guía de estilo y aplicaciones físicas y digitales, con la que se 

persigue establecer puentes comunicacionales más eficaces con la ciudadanía, 

pues a través de la creación de una marca única que exprese los valores 

institucionales del Ministerio Fiscal, se facilita la posibilidad de incrementar su 

reconocimiento espontáneo ante la audiencia y dinamizar la relación 

ciudadano-fiscalía. 

 

MODALIDAD – JUSTICIA MÁS ACCESIBLE 

 

 

Modalidad: órgano judicial 

 

El Jurado por unanimidad ha acordado premiar ex aequo los dos siguientes 

proyectos:  

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA REGIÓN DE MURCIA, por su 

proyecto “Porqué estoy esperando: poniendo a los usuarios como eje del 

sistema”. 

Por la generación de un proyecto que tiene por objeto la búsqueda de la 

excelencia en la atención al público y profesionales mediante la instalación de 



carteles informativos, implantación de un sistema de encuestas y análisis de 

datos que permitan implementar actuaciones tendentes a la mejora de la 

atención al usuario de la Administración de Justicia, como eje principal en la 

aplicación de políticas de transparencia y accesibilidad. 

El jurado destaca el carácter innovador del proyecto y su presentación. 

JUZGADO DECANO DEL PARTIDO JUDICIAL DE ARRECIFE, por su proyecto 

“Programa y guía de atención integral a las personas discapacitadas en el 

Partido Judicial de Arrecife”. 

El proyecto premiado presenta de forma innovadora una serie de medidas e 

instrumentos que, en consonancia con las últimas modificaciones introducidas 

en la legislación civil y procesal en la materia, persiguen - de forma ambiciosa 

y global - garantizar la tutela judicial efectiva para las personas con 

discapacidad, sus familiares y su entorno; así como una atención integral y 

prestada en condiciones de igualdad a las personas con discapacidad. 

 

Modalidad: Entidades u organismos relacionados con la 

Administración de Justicia  

 

DIRECCION GENERAL PARA EL SERVICIO PÚBLICO DE JUSTICIA, Ministerio 

de Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes por sus tres proyectos: 

“Atención Médico Forense a las personas detenidas.” “Méritos contraídos por 

Unidades de Valoración Forense Integra (UVFI)” y “Proyección social de las 

ciencias forenses. Justicia y prevención del delito basada en datos forenses”. 

El jurado por unanimidad considera que han de premiarse conjuntamente los 

tres proyectos que, - situando en el centro del sistema a la ciudadanía, como 

principal destinataria del Servicio Público de Justicia -, contribuyen, en 

ámbitos de especial relevancia en el funcionamiento de la justicia, a su 

accesibilidad y a garantizar la transparencia. Proyectos que, además, recogen 

actuaciones y datos que reflejan el trabajo y el esfuerzo llevado a cabo para 

contribuir a la mejora de la Administración de Justicia. 

 


